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PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE 
LOCALES EDUCATIVOS PERIODO 2021-1

Como medida de prevención, se ha
implementado una nueva opción, para
que el responsable del Programa de
Mantenimiento de la institución
educativa periodo 2021-1Mto regular,
pueda ingresar la PROGRAMACIÓN DE
GASTOS a través del sistema “Mi
Mantenimiento”.



Responsable de 
mantenimiento

Especialista UGEL
Cajamarca

Le permite ingresar la 
Programación de Gastos 

(documentos de sustento para 
obtener la aprobación de una 
FAM) de las necesidades mas 
urgentes de la IE de acuerdo a 
la RM N° 005- 2021-MINEDU y 

RM N° 146-2021-MINEDU.

Aprueba o rechaza 
las solicitudes del 
sustento de FAM

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE 
LOCALES EDUCATIVOS PERIODO 2021-1



REGISTRO DE LA PROGRAMACIÓN DE GASTOS
EN EL SISTEMA “MI MANTENIMIENTO” 

El responsable del Programa de Mantenimiento de la IE, registra el
sustento de la FAM en el sistema “Mi Mantenimiento” en donde dice
SOLICITUDES, con los siguientes documentos:

1. Oficio de presentación de Programación de Gastos.
2. Memoria descriptiva de las actividades a realizar.
3. FAM registrada y descargado del sistema Mi Mantenimiento.
4. Acta de compromiso.
5. Ficha de Acciones de Mantenimiento detallado (precios unitarios).
6. Cotizaciones (proformas y precontratos de mano de obra)
7. Conformación de las comisiones: Comisión de Gestión de

Recursos Educativos y Mantenimiento de Infraestructura y CONEI
(Acta de conformación y/o Resolución).

8. fotografías de los espacios antes de la intervención

Todos los documentos en solo archivo en formato PDF.



ORDEN DE PRESENTACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DE GASTOS 

DEL PROGRAMA DE MANTENIMIENTO 2021-1 MTO REGULAR

01 OFICIO DE PRESENTACIÓN
Dirigido al Director de UGEL –

Cajamarca (fecha actualizada).

02 MEMORIA DESCRIPTIVA
Descripción de las actividades a

realizar por partida.

03
FICHA DE ACCIONES DE 

MANTENIMIENTO – FAM

FAM registrado y descargado del

sistema “Mi Mantenimiento”

04 ACTA DE COMPROMISO

Descargado del sistema “Mi

Mantenimiento” y firmado por el

responsable del programa.

05
FICHA TÉCNICA EXCEL 

(WORD)

Detallado todos los materiales a usar,

mano de obra y transporte, además

dicha ficha debe contar con firmas y

huellas de los integrantes de las 02 la

Comisiones (por la pandemia solo

estará firmado por el responsable del

programa).

06
Adjuntar 02 proformas de los materiales a usar y 02 precontratos

de mano de obra de las actividades a realizar.

07
Resolución Directoral de aprobación de la Comisión de

infraestructura, espacios y medios educativos y CONEI.

08
Adjuntar fotografía panorámica de la IE (actualizada) y panel

fotográfico de los espacios antes de la intervención.

REGISTRO DE LA PROGRAMACIÓN DE GASTOS
EN EL SISTEMA “MI MANTENIMIENTO” 

 El registro de la FAM (sistema Mi Manteamiento)

y el expediente de la Programación de Gastos

virtual se subirá a través del sistema Mi

Manteamiento (solicitudes), como plazo máximo

hasta el 30 de abril del 2021, dicho expediente

contara solo con la firma del responsable del

Programa de Mantenimiento por el tema de la

pandemia, el cual será regularizado en la

presentación del expediente de la Declaración de

Gastos.

 El retiro del monto asignado será una vez

aprobado la Ficha de Acciones de Mantenimiento

– FAM en el sistema informático “Mi

Mantenimiento”, de no ser así, el responsable del

Programa por ningún motivo puede realizar del

retiro del recurso asignado.



REGISTRO DE LA PROGRAMACIÓN DE GASTOS
EN EL SISTEMA “MI MANTENIMIENTO” 

https://mimantenimiento.pronied.gob.pe/sismantex/#/login

1.

https://mimantenimiento.pronied.gob.pe/sismantex/#/login


REGISTRO DE LA PROGRAMACIÓN DE GASTOS 
INGRESO EN EL SISTEMA “MI MANTENIMIENTO” 

2.



3. 4.

REGISTRO DE LA PROGRAMACIÓN DE GASTOS 
INGRESO EN EL SISTEMA “MI 

MANTENIMIENTO” 



6.5.

REGISTRO DE LA PROGRAMACIÓN DE GASTOS 
INGRESO EN EL SISTEMA “MI 

MANTENIMIENTO” 



REGISTRO DE LA PROGRAMACIÓN DE GASTOS 
INGRESO EN EL SISTEMA “MI 

MANTENIMIENTO” 

Aparecerá un 
mensaje que 

confirma el registro 
y podrá hacer 

seguimiento del 
estado de la 

solicitud.

7.



Luego de la aprobación de la SOLICITUD y la 

Ficha de Acciones de Mantenimiento – FAM 

en el sistema “Mi Mantenimiento”, el director 

y/o docente responsable del Programa de 

Mantenimiento realizara el retiro del recurso 

asignado del Banco de la Nación. 

En caso que la solicitud sea rechazada por el 

especialista de UGEL, deberá comunicarse 

con el especialista para mayor información 

sobre los motivos de rechazo y la opción de 

registrar una nueva solicitud con la 

subsanación correspondiente.

REGISTRO DE LA PROGRAMACIÓN DE GASTOS 
INGRESO EN EL SISTEMA “MI MANTENIMIENTO” 



SEGUIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN DE GASTOS 
INGRESO EN EL SISTEMA “MI MANTENIMIENTO” 

En caso esté 
aprobado, el estado 
cambiará a un check

VERDE y de ser 
rechazado, un ASPA 

ROJA con el motivo de 
rechazo.

1.



Una vez aprobada la
Ficha de Acciones de
Mantenimiento - FAM,
el responsable del
Programa de
Mantenimiento
realizara el retiro de
los recursos para la
ejecución, antes NO
.

2.

SEGUIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN DE GASTOS 
INGRESO EN EL SISTEMA “MI MANTENIMIENTO” 



RECOMENDACIÓN PARA EL RESPONSABLE 
DEL PROGRAMA DE MANTENIMIENTO

Bajo ningún motivo el responsable del
Programa de Mantenimiento presentara
la Programación de Gastos de manera
presencial, de requerir mayor
información, deberá solicitarlo a través de
otros medios como: correo electrónico,
WhatsApp o llamada a través de celular.



CONSULTAS:
Correo electrónico: calua.zg.25@gmail.com

N° celular: 983581937
WhatsaApp: 983581937


